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	AMU_361 ALTA VOLUNTARIA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Realizar los tramites necesarios para solventar el Alta Voluntaria de un paciente.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras y Trabajadoras Sociales.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ALTA VOLUNTARIA:  Solicitud de egreso que el paciente, familiar más cercano, tutor ó responsable Jurídico hacen, con pleno conocimiento de su consecuencias que dicho acto pudiera originar.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Notas Clínicas y Responsiva Médica.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El paciente ó responsable tiene la libertad de solicitar el Alta Voluntaria.

4.2 El Médico tiene la obligación de valorar al paciente y advertir al mismo ó al responsable del enfermo si no esta en condiciones de ser trasladado.

4.3 El Médico y Trabajo Social tienen la obligación de investigar las causas por las cuales se hace la solicitud de Alta Voluntaria.

4.4 Tratarán de solventar los problemas y en su caso de que se desistan del alta.

4.5 En los casos graves, legales ó No deberá exigirse a los familiares una responsiva Médica.

4.6 El Médico invariablemente elaborará Nota Clínica acorde a NOM-168

5.0 DESARROLLO:

5.1  PACIENTE Y/O FAMILIAR Y/O RESPONSABLE DEL ENFERMO:

1. Solicita el Alta Voluntaria.

2. Firma el reverso  del Consentimiento Bajo Información.

5.2  MÉDICO TRATANTE:

1. Valora si el paciente esta en condiciones de movilizarse.

2. Si no lo esta, deberá explicar al paciente y familiares las razones por la que no debe movilizarse al paciente.

3. En ambos casos, trata de hacer desistir al paciente y/o familiares de su solicitud, e investiga causas posibles que motivan el alta y las solventa.

4. Si al final procede el Alta Voluntaria, elabora la Nota Clínica que deberá reunir los requisitos de la NOM-168:

· Fecha y hora del alta.

· Nombre completo, edad, parentesco en su caso, y firma de quien solicita el alta voluntaria.

· Resumen clínico.

· Recomendaciones para la protección de la salud del paciente.

· Nombre y firma del Médico que otorgó la responsiva Médica.

· Nombre y firma del Médico que elaboró el alta.

· Nombre y firma de dos testigos (Enfermería y Trabajo Social).

· Si es caso Médico – Legal, Parte Médico de Lesiones y registrar en el parte:  “Alta Voluntaria”.

· La nota deberá incluir explicación que excluya de responsabilidad a la Institución.

5.3 TRABAJO SOCIAL DE ADMISIÓN:

1. Entrevista al paciente y/o familiares tratando de conocer las causas que motivan el Alta Voluntaria.

2. Trata de que desistan, solventándoles los problemas que pudiese haber.

3. En caso de que proceda el Alta Voluntaria, junto con el Médico realiza nota de acuerdo a  NOM-168 descrita en el 2.4. de este procedimiento.

4. Da de alta al paciente en el Sistema.

5. Si el caso es Médico – Legal, da aviso al Ministerio Público para que den fe del asunto.

6.0 anexos:

No aplica.
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